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CENTRAL
Ministerio de Agricultura

DECRETO 457/1960, de 25 de febrero 
por el que se declara de utilidad' 
pública la concentración parcelaria 
de la zona de Brahojos de Medina 
(Valladolid). .(“Boletín Oficial del 
Estado” del día 15 de marzo 
de 1960).

De acuerdo con la petición que, al 
amparo de artículo nueve de la Ley 

' de Concentración Parcelaria,, texto 
refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco han 
formulado los agri¡cultares, de Braho
jos de Medina (Valladolid) al\ Minis
terio de Agricultura, el Servicio de 
Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo once dei referido texto, legal, 
la realización de un informe previo- 
sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la' 
misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronuncián- 
dose tras el mismo, en un sentido 
favorable .a lo solicitado.

En virtud de lo' expuesto,' a pro
puesta dei Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que esta- 
,blece el artículo doce de la meritada 
Ley de diez de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecinueve 
de febrero de , mil novecientos se
senta, . - '

DISPONGO:

Artículo primero.-—Se declara de 
utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Brahojos de Medina (Va
lladolid), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades estableci
das en él artículo segimdo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido, de diez de. agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Articulo- segundo.—El perímetro de 
dicha zona será, en principio, el del 
término municipai de Brahojos de 
Medina (Valladolid), que quedará en 
definitiva modificado por las aporta
ciones que, en su caso, haya de rea
lizar el Instituto Nacional de Colo
nización, con las exclusiones que 
acuerde el Ministerio de Agricultura 
y con las rectificaciones que señale 
el Servicio de Concentración Parce
laria, de conformidad Con lo- estable
cido en el artículo quince de la Ley 
de Concentración Parcelaria, de diez 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Artículo, tercero.—Se declara de al
to interés nacional conforme', a las 
Leyes de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de nj^ novecientos 
'Cuarenta y nueve, la ‘realización de 
las obras qué, incluidas en el plan 
de concentración parcelaria aproba
do por el Ministerio de Agricultura, 
'deban llevarse a efecto 'en la super
ficie que resulte' delimitada por la 
aplicación de lo previsto en el ar
tículo 'Segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de 
interés agrícola privado cuya reali

zación propongan conjuntamente el 
Instituto Nacional de Colonización y 
el Servicio de Concentración Parce
laria y apruebe el Ministerio de Agri
cultura se considerarán incluidas en 
la Ley de veintisiete de abril de mil 
novecientas cuarenta y seis, gozan
do, de los beneficios máximos estable
cidos en la misma, siempre -que se 
realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parce
laria, facultándose a éste y al Ins
tituto Nacional de Colonización para 
que establezcan y concierten los con
venios necesarios.
A Artículo quinto.—Se . a u t o r i z a al 
Servició de Concentración Parcelaria 
para ampliar la zona de concentra
ción, incluyendo en ella> sectores de 
tierras cuyos propietarios lo solici
ten, con la hmitación de que los pro
pietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser tras
ladados éñ contra de su voluntad a 
los nuevos sectores, salvo que, por 
tener tierra en ellos, hubiesen firma
do la solicitud de ampliación.

Artículo sexto.—Quedan derogadas 
cuitas disposiciones de igual o in
ferior rango se opongan al cumpli
miento del presente - Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple- 
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mi.smo.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veinticinco 
de febrero de' mil novecientos sesen
ta.—FRANCISCO FRANCO.—El Mi
nistro de Agricultura, Cirilo Cánovas 
García. ■
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Ministerio de Agricultura

DECRETO 458/1960, de 25 de febre
ro, por el que se declara de utili
dad pública la concentración par
celaria de la zona de Urones de 
Castroponce (Valladolid). (“Boletín 
Oíiicial del Estadp” del día 15 de 
marzo de 1960).

De aouerdo con la petición que ai 
atnparo del artículo nueve de la Ley 
de Oonoentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil 
novecieaitos cincuenta y cinco, han 
formuládo los agricultores de Uro
nes de Castroponce (Valladolid) al 
Ministerio' de Agfricuíltura, el Servi
cio de Concentración Parcelaria dis
puso, conforme a lo establecido en el 
artículo once del referido texto legal, 
la realización de un informe previo 
sobre las oircunístancias y posibilidad 
des técnicas que. concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro^ de la 
misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronuncián- 
dose, tras el mismo, en un sentido 
favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a pro" 
pueista del Ministerio' de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que es
tablece el artículo doce de la merita- 
da Ley de diez de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cincó, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecinueve 
de febrero de mil novecientas se
senta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de 
utilidad pública y. de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Urones de Castroponcé 
(Valladolid), que se realizará en for
ma, que cumpla las finalidades esta
blecidas en el artículo segundo, de 
la Ley dé' Concentración Pareeiariá, 
Texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco. ■ . .

Artículo segundo.—El perímetro 
de dicha zona, en principio, será el 
del término municipal de Urones de 
Castroponce (Valladolid), con excep
ción' de una' parte situada al Norte 
del mismo que' Ihnita con el término 
de 'Mayorga y que comprende el po
lígono uno en su- totalidad, las par
celas uno y dos del polígono dos, 
la treinta y uno dei polígono nueve 
y las números uno, dos, tres, ciento 
cuarenta, ciento cuarenta y uno, 
ciento cuarenta y dos y ciento cua
renta y tres del polígono diez, co

rrespondiendo el húmero dé las par-' 
celas y el de los polígonos a los 
planos dei Castrato Parcelario de 
dichO' términO' municipal. El citado 
perímetro quedará en 'definitiva mo
dificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el Institu-. 
to Nacional de Colonización con las 
exclusiones que acuerde el Ministe
rio de Agricultura y con las rectifi
caciones que señale’ el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de con
formidad con loi establecida en el 
artículo' quince de la Ley de Concen
tración Parcelaria', de diez de agosto 
de mil novecientos, cincuenta y 
cinco.

Artículo tercero.'—Se declara de 
alto interés nacional, conforme a las 
Leyes de veinteséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil nóvecien- 
tos cuarenta y nueve, la realización 
de las obras que, incluidas en,el plan 
de concentración parcelaria -Aproba
do por el Ministerio de Agricultura, 
deban llevarse a efecto en la super
ficie que resulte delimitada por la 
aplicación de lo previsto en el ar
tículo' segundo del presente Decreto'.

Artículo cuarto.—Las mejoras de 
interés agrícola privado cuya reali
zación propongan conjuntamente el 
Instituto Nacional de Colonización y 
el Servicio' de Concentración' Parce
laria y apruebe el Ministerio de 
Agricultura i^ considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
gozando' de los beneficios máximos 
establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que 
señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional d e Colonización 
para que .establezcan y* concierten 
los convehios necesarios..

Artículo quinto.—Se autoriza' al 
Servicio de Co’neentración Parcelaria 
para ampliar la zona de concentra
ción, incluyendo en ella sectores de 
tierras cuyos propietarios lo sólici- 
ten, icoin la limitación de que los 

. propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto' no puedan ser tras
ladados en contra de su voluntad a 
los nuevos sectores, salvo que, por 
tener tierra en ellos, hubiesen firma
do la solicitud de ampliación.

Artículo .sexto.—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o infe
rior rango se opongan ai cumpli
miento del presente Decretó, facul- 
tándose al Ministerio de Agricultura 
para .dictar las disposiciones' comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 1

Así lo dispon'go por el presente 
Decreto, dado, en Madrid, a veinticin
co de febrero de mil novecien
tos sesenta.—FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Agricultura, Cirilo 
Cánovas García.
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GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia - - - - - ,a
CIRCULAR

Tramitándosc en esta Junta Provincial 
de Beneficencia expediente de clasifica- 
oíón de la Fundación «Asilo de Santo Do
mingo y Santa Eloísa», instituida por doña 
Justa Francos Gutiérrez, en Villavicencio 
de los Caballeros, por la presente se con
cede audiencia, durante un plazo de quince 
días, a cuantas personas pueda intcresar- 
les, para que formulen cuantas alegacioñes 
estimen pertinentes a su derecho, advir- 
ticndoles que el expediente de referencia 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación durante el indicado plazo 
T horas de cinco a siete de la tarde,

Valladolid, 23 de marzo de 1960, —Él 
gobernador-presidente, Antonio Ruiz-Oca- 
ña Remiro,

1,044

IIDMIIIinilSílOII HDHKIPU

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Por este Ayuntamiento ha Sido ratifi
cado el acuerdo de fecha 4 de octubre de 
1958, por él que sc acordó concertar con 
la Exema, Diputación Provincial la si
guiente operación crediticia:

Clase.—Anticipo reintegrable sin interés. 
Cuantía.—141,300'pesetas.
Destino.—Para obras de instalación de 

Servicio Telefónico en este Municipio.
Plazo.—Veinte años. "
Forma de amortización:—Anualidades 

iguales a 7.065 pesetas cada una.
Garantía.—Los recursos del presupues

to ordinario de este Ayuntamiento.
Dichos acuerdos municipales quedan 

expuestos al público durante el plazo de 
quince días a efectos de examen y recla
maciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 284 del reglamento de Hacien
das Locales.

Cubillas de ¿anta Marta, 18 de marzo de 
126(L—Ej alcalde, Prudencio Mínguez.

1.005-758

'5
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24 de marzo de 1960 3

' CUBILLAS DE SANTA MARTA

’ Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, for
mado para la instalación de un Centro 
Telefónico en este Municipio, queda ex
puesto al público durante el plazo de 
quince días, a efectos de examen y recla
maciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 696 de la ley de Régimeh 
Local.

NA DE DUERO

'anta Marta, 18 de marzo 
Ipalde, Prudencio Mínguez.

1.004-759

de 15 de enero de 1960, que desestimó la 
reclamación económico-administrativa nú
mero 65 de 1959, interpuesta contra la li
quidación de dcrccfios reales núm. 1988-a) 
de 1959 habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a diez de marzo de 
mil novecientos sesenta.—Cándido Conde
Puinpido.

El día 31 del actual, a las doce horas, 
teridirá lugar en esta Casa Consistorial la 
segunda subasta de 529 tnrerre

svanijvj w va ivi33dsn«Nava y Pes 
.tros cúbicos
setas.

Es necesar 
- síonal clase ! 

drán present^ 
día 30, víspcr 
_ Laguna deí., 
'fel'alcalcle,o.'Inerrer a.

soai^wM svaiij.jví ya ' -va Tvipaasij

Andrea Martínez García, debemos de 
confirmer y confirmamos íntegra
mente la sentencia diétada por el se
ñor juez de primera instancia de Vi
llalón de Campos, de fecha tres’ de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía del que dimana el 
presente rollo, sin hacer especial con-

cuanto al presente

est

dena de costas en 
rollo se refiere. .

Así por

có personadais y en los. Estra-,
i dos del Tribunal. , 

jj^ara-que^tei^ga efecto lo acorda-

150

^f^^^^'icia, lo 
' firma-
—José

:Cé:

Don Luis Delgado Orbaneja, lice \^
do en Derecho y oficial de Sah^SÍ^^^^^ 
<^a Audiencia Territorial.

^^^^^ en el ' ^ 
L. ex siguiente a

■ sentencia dictada por está Sala

‘tifico: Que el tenor literal del .^xpida efí-pt^^ente en Valladolid, 
a siete de marzp|de mil novecientos,- 
■já^q:^ta.'^2EúÍS'2Delgado Orbaneja.

liO13-762« autos de que se hará mérito-, 
‘spondiente al rollo número' 89 ; 
->59 ' de la . Secretaría del señor ' 
o Cañada, es como sigue: ’

ísB^^^ ^^ézamiento y parte disp ositiva

1.031-760

A^.-^^^,«^^LA DE DUERO 
”^’WS orriente mes de marzo, 
M^fW rece horas, tendrá lugar en esta

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o teniente en quien delegue, 
la tercera subasta para el aproveché’*’' 
de corta de 25 
monte «Santino 
de 50.000 peseta

Los demás re 
que ha de tene 
sertan en este, 
pondiente al 3C

1960.

rjncabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta.

La Sala de lo Civil de la excelen- 
/tísima: Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuantía se- ' 
guídos ante el Juzgado- de primera 
instancia de Villalón, de Campos, en
tre partes, de una, y como deman- 

ap'elada, por doña Eleuteria 
te García, mayor de''edad, ca- 
>n el demandado don Acacio 
'Z García, sus labores y veci- 
Jatón de Campos, que ha es- 
presentada, por el procurador 
nuel Alonso García y defen- 
; el letrado don Enrique Ga- 
stelat, y de otra, como de

lera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

<TúdcTá de’Ünéro, 18 de marzo de
El alcalde accid.éntal, Ciro Sanz.

'^’MSiWIl DE JIJTItli ’'

EDICTO

mandado apelante, por don Acacio 
Martínez García, mayor de edad, ca
sado y vecinO' de Gatón de Campos, 
que ha' estado representado por el 
procurador don Manuel Álvarez Mar
tín y defendido por el letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún, y doña 
Andrea Martínez García, mayor de 

'edad, soltera y vecina de Gatón de
Campos, que no ha comparecido ante’

Don Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, 
juez de primera instancia'número uno., 
de Valladolid y su partido;. '
Hago'saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 123 de 1959, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia de Ex
plotaciones Industriales y Agrícolas, S. A., . 
contra don Juan Benito Pierola del Busto, 
mayor de edad y vecino de Estella, sobre 
pago de cinco mil ochocientas cincuenta 
pesetas de principal (5.850), 370,50 pesetas 

' de gastos de protesto y 4.500 pesetas más 
para costas y gastos sin perjuicio; en los 
que, en providencia de la fecha y a instan
cia de la parte ejecutante, he acordado 
sacar” a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados al ejecutado:

1. Un Iso-Carro, de tres rueda'S, color 
azul, matrícula LO-5142, con toldo en la 
parte-delantera y caja en la parte trasera,' 
en buen estado de funcionamiento y con 
motor IML, número 6097-C; valorada en

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi-

este Tribunal Superior en el presen
te recurso, por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actua
ciones con los E'Strados del Tribunal,

15.500 pesetas.
Total, 15.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

nistrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Provin- 
■cial se ha interpuesto recurso contcncioso- 
administrativo por , el Instituto Nacional 
de Previsión, contra el acuerdo del Tribu- 
mal Económico-Administrativo Provincial

sobre inexistencia de contrato- dé 
compra-venta de fincas rústicas por 
simulación. . ■

Parte dispositiva.—Fallamos; Que 
desestimando el recurso^ de apelación 
interpuesto por don Acacio y doña

1 .® La subasta es primera y tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día seis de abril próximo, a las once de 
su mañaha.

2 .® Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa-
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4 24 de' marzó de 1960

mente en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al ^’’£,..^i^

■ ciento del avalúo. síT' 
. serán ad*^^'*'

. d ( 
m 
de

elidí y vecino 
i(3Sií^''<7^c podrán ser examinados;

Í
’^T*T3úño'''en~Valla^olid, a diez y siete de 

ma-rzo'de-^nil ifovefcientos sesenta.-Miguel 
« Alvarez Tejedor.-fEl secretario, M. Vives

1.012—763

f1Wf»e ^ MWP#A DEL ^CAMPO 
'rsfi.. co^n^SUY'íbifí? '

■ ' Don Nicolás Martín Ferreras, juez d 
primera instancia de là villa de Me 

.dina dei Campo y su partido.

Por el presente, que. se insertar 
en el “Boletín' Oficial” de' la provin- ff 
cia, hago saber:, Que en este Juzgado 
se' sigue juicio ordinario, declarativo 
de menor cuantía a instáncia de don 
Valentín Fernández Casádo, contra 
don Antonío’ Zoilo-Sánchez Ortiz y 
doña María Moreno ¿Cadavieco, sobre 

. otorgamiento de escritura, en el que 
se ha dictado ra sentencia cuyo, en- 

; cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—Eh la,villa de Medina 
del Campo, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve. El señor don Nicolás Martín Fe
rreras, juez de primera instancia de 
esta villa y su pártidO', habiendo vis
to’ el presente juicio ordinario decla
rativo’ de menor cuantía, seguido en

' ; este Juzgado- entre pártes, de la una, 
como demandante, don Valentín Fer
nández Casado, mayor de edad, casa
do’, albañil y vecino de esta villa, de- 

< fendido .por el Aetrado don Aurelio 
Rojo García, y de la otra, como de
mandados, don Antonio Zoilo Sán-, 

.L., chez Ortiz, mayor' de edad, funicio-. 
nario postal,' y su 'esposa doña María 
Moreno Cadavieco, mayor 'de edad, 
sin profesión especial, ambos vecinos 

, de Alcázar de San Juan, declarados 
. en 'rebeldía sobre otorgamiento de 

escritura pública,. y
Fallo : Que estimando la demanda 

interpuesta' por don Válentín Fer
nández Basado contra don Antonio 
Zoilo, Sánchéz Ortiz (y su esposa do
ña María , Moreno Cadavieco, debo 

■ condenar y condeno a dichos deman
dados pafa que otorguen escritura 
pública de compra-venta a favor- del 
demandante « de la casa número 7 

de la calle de San Martín de esta po
blación, ¿bajo apercibimiento de. que’, 
de no otorgarse en término de ter-’^^^^1 cero día,, una vez firme esta , resolu- 

L ción, se otorgará de oficio en su re- 
Sibeldía, declarando., que el vendedor 
altiene recibido’ ya el total precio det"

^^\nmueble; sin hacer
ción de costas de ■'**^*

■ Así Pur.' 
vamen+‘^

bmt'# ïsi-

Í
'^^^^^^^^^^^^^^xxdndadare 
1-‘-doreno Cadí r^TL 

presente.
; '^<^n Medina del Campo, . a
--t©eeé.:jiA„xua¿i;zp de mil noveciént^

^?a©^epto.-¡ç-Nigql^ Martín Ferreras.-d^^^^^^^
El secretario, Eulalio Hernández. :

1.011-764

'^ ;Í# W
CONT^WiWW . • 
Don í Benito Martínez Sanjuán, juez de 

instrucción de la ciudad de Mérida y su ¡i,>

a

partido.

Por el presente edicto, se cita y llama 
un individuo de las señas personales 

siguientes: Alto, delgado, pelo largo rubio 
rizado,’ ojos claros, con dos lunares negro;^ 
en el lado derecho de la cara, grandes, casi 
como una moneda de diez céntimos, viste 
traje gris, de corte, botas altas salman
tinas y cuero, llevando tresillo de oro con 
un brillante, llamado Claudio Fuentes 
García, de 18 años, soltero, natural de 
Madrid q Toledo; a fin de que en el tér
mino de cinco i días, contados desde el 
sigüiente al en que el presente edicto apa
rezca publicado en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Valladolid y Badajoz, 
comparezca en este Juzgado de instrucción 
de Mérida, con el fin de ser oído en causa 
que se sigue con el número 51' de 1960, 
por delito de robo; bajo apercibimiento, 
que, de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado cn 'Mérida, a doce de marzo de 
mil novecientos sesenta.—Benito Martínez 
Sanjuán.—El secretario (ilegible).

. ' ■ '974;.

Juzgados municipales

■ MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

.En méritos de lo acordado- en el juicio 
verbal que se sigue en este Juzgado comar
cal, sobre reclamación de 642 pesetas, 
promovido a instancia de don'Blas García 
y García, contra don Claudio $áez Cazo. 

rro, por el presente edicto se sacan a pú- 
j blica subasta, por término de ocho días,. 

los bienes siguientes:
Un condensador estático, marca «Bian

chi», numero ^0.347,- tipo B<226, de 15 ki
lovatios 6, por un importe de setecientas 
pesetas, por cuya cantidad se ponen cn^ 
venta,-señalándose para la subasté el día' 
treinta del actual, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Gamazo, número 1: ad>-A’éndose
que no se admitir; ic no
cubran las
ciór •

tasa- 
tas ta

'ral- 
euvo 

ayo requisito.

iviedina del Campo, a veintiuno 
- ^ú^io Ile milbiovecicntos sesenta.—El-^ luarzu ut: mu novecier 1 ^«2?^ colndi-cal^ Agible). 1 Íilegible)._ /

— El secretario

1.032-765

•EL. REY
^jUrtS/aiisOJ tat*
ÉP-'^í-^^^^'^íí^^^^^ - 'S'e- 

cretario del Juzgado comarcal de 
' Nava del Rey (Valladolid).

Certifico,: Que en el juicio verbal 
die faites seguido en este Juzgado ba
jo el número 4, de 1960, por hurto y 
estefa a. Orencio del Pozo Alonso' 
contra Arturo Blázquez Abilleira,' se ‘ 
ha dictado, en el día de la fecha, sen- 
tencüa, la qup copiada' Interalmente ■ 

' la parte dispositiva dice así: .
Pallo: Que debo condenar! y. con

deno a Arturo Blázquez Abilleira co
mo autor de una falto contra la pro
piedad a la pena de tres días de 
ai-resto" menor, más al pago de ' las 
costas del presente juicio.

Dada la rebeldía del denunciado, 
notifíquese esto resolución por me
dio: dé edicto que se publicará en el 
“Boletín ■ Oficial” de la .'provinciia.. Así 
por esto mi sentencia, lo pronuncio^ 
mando y firmo..—Arturo García.—Ru- , 
bricado. . , ’

Y para que consto y su inserción 
i ien el “Boletín Oficinal” de* to provin

cia y sirva - de notificación, en forma 
al. expresado Arturo Blázquez Abi
lleira, hoy, en ’ ignorado paradero', ex
pido el presente teistirnomO', visa'do' 
por el señor juez y sellado con el de 
esto Juzgado, oen Nava del Rey, a 

. quince dé méTZio de mil novecientos 
sesenta.-—Esteban Martín Rodríguez. 
V.® B.®: El • juez comarcal, Arturo- 
Garcías ' 
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